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PUEDO O NO PUEDO

PUEDO O NO PUEDO

PUEDO O NO PUEDO



Problema a 
resolver

Nueva idea+ 
investigación + 
desarrollo + 
implantación 
(proceso, servicio 
o producto)

Beneficio

INNOVACIÓN



Recursos para generar 
nuevos conocimientos 
con valor económico

Capacidad para 
obtener rendimiento 

del conocimiento 
como incentivo

Patentes: contribuyen 
a generar estos 
incentivos como 

opción

Consecuencia: sirven 
para impulsar la 

innovación tecnológica

La actividad 
inventiva implica 



Qué podemos hacer si no optamos por 
Propiedad Industrial

• Es barato.
• Se evita que otros patenten la 

misma invención.

• No otorga exclusividad.
• Se revela la invención a los competidores.

• No es barato, existe el coste de 
mantener la confidencialidad.

• No se revela la invención.

• No existe protección contra la ingeniería 
inversa o reproducción de la invención.

• Es difícil exigir mantenerlo.
• Los “secretos" suelen filtrarse bastante 

rápido.

• No requiere ningún esfuerzo.
• No otorga exclusividad.
• A menudo los competidores se enteran de 

los detalles.

Divulgación de información (publicación)

Secreto Industrial

No hacer nada



Para implementar la estrategia de PI es importante gestionar 
proactivamente la cartera de PI: aconsejar al departamento de I+D 

sobre el tipo de invenciones interesantes, adquirir  PI si es más barata 
o más rápida que los desarrollos propios, licenciar nuestras 

patentes...

Tener títulos de PI no es la meta, el objetivo es generar valor a partir 
de la cartera de PI.  Para ello es necesario desarrollar una estrategia 

de PI integrada en la estrategia de negocio.



Patente, 
monopolio 
temporal, 
expira y su 

conocimiento 
y valor 

económico se 
transfiere al 

acervo 
tecnológico

Sistema de 
patentes, 

estimula el 
desarrollo 

de las 
invenciones

Constituye 
una fuente 

de 
información 
tecnológica 
de enorme 

valor 

Refleja la 
mayor parte 

de los 
avances 

tecnológicos



Estrategia Patentes y Modelos de 
Utilidad

Razones para patentarRazones para patentar
Obtener sólida 
posición en el 
mercado y ventaja 
competitiva:

• Una patente concede a 
su titular el derecho 
exclusivo de impedir a 
otros que utilicen 
comercialmente la 
invención patentada, 
reduciendo de este 
modo la incertidumbre, 
el riesgo y la 
competencia de 
imitadores.

Aumentar los 
beneficios y mejorar 
rendimiento de 
inversiones. 

• Si una empresa invierte 
tiempo y dinero en I+D, 

la protección por patente 
de las invenciones 

resultantes contribuirá a 
recuperar gastos y 

obtener mayor 
rendimiento de las 

inversiones.

Obtener ingresos 
adicionales 

procedentes de la 
concesión de  

licencias o 
cesiones

Licenciar: ceder 
sus derechos 

sobre la 
invención a otros 

a cambio de 
sumas fijas y/o 

regalías, a fin de 
generar ingresos 
adicionales para 

la empresa.



Transferencia de Tecnología 
Transferencia de Tecnología: conjunto de acciones encaminadas a la obtención de 
un rendimiento comercial de los conocimientos y resultados de I+D+i

Se lleva a cabo estableciendo una relación jurídica de tipo contractual

Las especiales características de transmitir conocimiento hacen que una vez 
transferido el mismo sea muy difícil volver al estado inicial 

Máximas precauciones del transmisor de la información para evitar 
situaciones complicadas en el futuro

Los contratos que regulen la transferencia de tecnología deben plantearse con 
mucho detenimiento para tener en cuenta todas las posibles consecuencias 
jurídicas y económicas.



Gestión de la innovación: 
Política Estratégica de Propiedad Industrial

Protección Valorización

ComercializaciónCompetitividad

Ingresos

Costes

• ¿Qué requisitos para la
protección se cumplen?

• ¿Qué alcance se le va a dar a
la protección? Es decir,
nacional o internacional

• Costes de la protección,
tasas de solicitud, trámite
y mantenimiento.

• Este parámetro se tiene
muy en cuenta para el
alcance internacional de la
protección

• Ventajas competitivas que
nos va a proporcionar la
protección.

• Planes comerciales
• Valor económico del

producto
• Estrategias de venta



EXPLOTACIÓN 
DIRECTA

Producción propia

TRANSFERENCIA 
DE TECNOLOGÍA

Exclusividad en mercado

Licencia

Cesión

MODOS DE EXPLOTACIÓN 

La propia empresa realiza la explotación y comercialización de los productos
protegidos por los derechos de propiedad industrial e intelectual con medios
propios. Este mecanismo tiene la ventaja de que la Empresa gana exclusividad
en el mercado. Sin embargo, tiene el inconveniente de que el riesgo asociado
es alto, dado que los recursos necesarios suelen ser elevados.

La explotación se realiza alquilando, o vendiendo, los derechos de propiedadLa explotación se realiza alquilando, o vendiendo, los derechos de propiedad
industrial e intelectual a un tercero, o bien, trabajando conjuntamente y
disponiendo de la titularidad compartida. Tiene la principal ventaja de que el
riesgo es compartido por varias compañías.



MODOS DE TRANSFERENCIA DE 
TECNOLOGÍA

LICENCIA. Titular de 
los derechos autoriza a 

un tercero la 
utilización de la 

tecnología  a cambio 
de una cantidad 

económica: 
autorización de uso

ACUERDOS DE 
COLABORACIÓN. 

Establecimiento de 
condiciones de 
cotitularidad y 

derechos derivados de 
la  PI generada en el 

marco de una 
colaboración entre una 

o varias empresas.

CESIÓN. Titular transfiere 
la titularidad de los  

derechos a un tercero a 
cambio de una cantidad 

económica.  Obligación de 
comunicarlo al organismo 
competente. Por ejemplo, 

cuando se realiza una 
cesión de una patente, es 
necesario comunicarlo a la 

OEPM



TIPOS DE LICENCIAS

LICENCIAS CONTRACTUALES 

LICENCIAS DE PLENO DERECHO

LICENCIAS OBLIGATORIAS



EL LICENCIATARIO SÓLO PUEDE CEDERLA  A TERCEROS O CONCEDER SUB-LICENCIAS PREVIO 
ACUERDO 

OBLIGACION DEL LICENCIATARIO DE GUARDAR CONOCIMIENTOS SECRETOS

OBLIGACION DEL LICENCIANTE DE DAR LOS DATOS TÉCNICOS NECESARIOS PARA LA PUESTA 
EN PRACTICA

LICENCIAS CONTRACTUALES RELACION LICENCIANTE-LICENCIATARIO

Acuerdo entre partes (licenciante-licenciatario): voluntarias

Licencia exclusiva Licencia no exclusiva

LICENCIAS CONTRACTUALES 



SE EXTINGUE LA LICENCIA SI EL LICENCIATARIO NO INFORMA Y NO ABONA LA 
COMPENSACION AL LICENCIANTE

LA OEPM REBAJA A LA MITAD LAS TASAS ANUALES 

LA OEPM FIJA LA COMPENSACION ECONÓMICA SI NO EXISTE ACUERDO 
LICENCIANTE-LICENCIATARIO 

LA OEPM REGISTRA EL OFRECIMIENTO Y LO PUBLICITA

RELACION OEPM-LICENCIANTE-LICENCIATARIO

LICENCIAS DE PLENO DERECHOLICENCIAS DE PLENO DERECHO
SIEMPRE SON LICENCIAS NO EXCLUSIVAS



MOTIVOS DE INTERÉS PÚBLICO (DEFENSA, SALUD, 
PERJUICIO ECONÓMICO O TECNOLÓGICO)

DEPENDENCIA ENTRE LAS PATENTES

FALTA O INSUFICIENCIA DE EXPLOTACIÓN

LICENCIAS OBLIGATORIAS

REQUISITOSREQUISITOS



www.oepm.es



www.oepm.es



www.oepm.es



www.oepm.es



Modelos de Contratos de Transferencia 
de Tecnología: Experiencia española. 

Grupo de Trabajo

Creación de Grupo de Trabajo 
coordinado por OEPM

Constitución del Grupo de 
Trabajo: 10 representantes de



Objetivo: elaboración de los siguientes modelos:

Acuerdo de 
Confidencialidad

Acuerdo de 
Transferencia de 

Material

Contrato de 
Licencia:

• entre ente Público 
y empresa privada

• Entre empresas de 
ámbito privado

Contrato de 
Cooperación en 

I+D

Modelos de Contratos de Transferencia 
de Tecnología: Experiencia española. 

Grupo de Trabajo



QUE HACEN OTRAS 
ORGANIZACIONES

VIGILAR PARA SABER 

AMENAZAS Y ANTICIPARSE

VIGILAR PARA DETECTAR 

REDUCIR COSTES

VIGILAR PARA 



BOLETINES DE 
VIGILANCIA 

TECNOLÓCICA

ALERTAS 
TECNOLÓGICAS

BÚSQUEDA 
RETROSPECTIVA

VIGILANCIA 
TECNOLÓGICA A 

MEDIDA



CALZADO

SECTOR AGROALIMENTARIO

SECTOR 

TRANSFORMADOR 
PLÁSTICOS

SECTOR

METAL-MECANICO



E-DEPENDENCIA
SERVICIOS E 
INTERFACES 
AVANZADOS MÓVILES

REDES DE 
SENSORES 
INALÁMBRICAS

COCHE 
INTELIGENTE

COCHE 
ELÉCTRICO

Coronavirus: 
diagnóstico y terapia 
en humanos

Impresión 3D





Biotecnología Sanitaria

Biomasa

Acuicultura y pesca

Dispositivos Médicos 

Sanidad animal



todas  las patentes más 
recientes 

que se están publicando 
en el mundo 

en relación a un objeto  
técnico concreto

gratuitas

en 
INTERNET

actualización diaria

cobertura mundial: OPS

estrategia de búsqueda
realizada por un examinador de 

patentes



INFORMES TECNOLÓGICOS DE PATENTES (ITPs)

Establecer la línea base para un proyecto de I+D (estado de la 
técnica)

Conocer diversas soluciones para un problema técnico

Valoración de la patentabilidad de los resultados de un 
proyecto

Posible extensión internacional de la patente

Detección de tecnologías de uso público

Análisis de infracciones

Vigilancia de la competencia



MUCHAS GRACIAS

@OEPM_es

OEPM



Patricia Zorrilla de la Fuente
Septiembre 2020

TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA
UNIVERSIDAD - EMPRESA
EL PAPEL DE LAS OTRIS



Campus Valdecilla



OTRI IDIVAL

I+D+I SANITARIO COMO 
MOTOR DEL 

DESARROLLO 
ECONÓMICO Y SOCIAL

1ª



Proced. de protección y transferencia
CERTIFICADO CONFORME A NORMA UNE 166002:2014 E 
ISO 9001:2015

Boletín VT



Proced. de protección y transferencia

01
Cuéntanos 
tu idea

Viabilidad 
técnica y 
comercial

02
Análisis

03
Desarrollo

04
Transfer.

04
Mercado

Protección 
Proyectos

BENEFICIOS

Intranet
Personalmente

CERTIFICADO CONFORME A NORMA UNE 166002:2014 E 
ISO 9001:2015



Algunos resultados

53 solicitudes patente /extensiones PCT
10 modelos utilidad
1 diseño industrial

3 registros PI
2 certificaciones medicamento huérfano

4 licencias



Proyecto vacuna cáncer

- Proyecto DTS

- Proyecto FIPSE

- Farmaindustria



Fundanet INNOVA



Fundanet INNOVA

- 24 centros en España

- 1 en Colombia



Ejemplo proyecto COVID



Ejemplo proyecto COVID



Mirando al futuro

Misión USA – ITEMAS
International Visitor Leadership Program
(IVLP)
National Institutes of Health (NIH)
Technology Transfer Portfolio:

• 3000 pending and issued patents
• 1,300 active licenses with 800 companies
• Many commercial research licenses
• ~30% patents ever licensed
• 25 FDA approved products 1990-2019



Mirando al futuro

- Los procedimientos de transferencia que utilizamos son 
correctos.

- Grandes diferencias en el ecosistema en general y en 
la cultura de innovación y de emprendimiento.



Mirando al futuro

- Impulsar la cultura de la innovación y de 
emprendimiento.

- Mejorar los instrumentos de financiación para 
desarrollar proyectos de innovación y start- ups.

- Colaborar con las escuelas de negocios.



MUCHAS GRACIAS 

Contacto:

Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación 
Patricia Zorrilla de la Fuente   
otri@idival.org 942 315515 - 073144

Interno: 73144



JUEVES DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

Transferencia de Tecnología Universidad-Empresa. 
El papel de las OTRIS

Vanesa Luis
Octubre 2020



23.000 Alumnado
1695 PDI
851   PAS

45 Grados
51 Máster Oficiales
52 programas de Doctorado
25 Títulos propios

Shangai
601-700 Internacional
19-22 Nacional

U-Ranking
Nivel 7 

Sexenio de Transferencia 

13 Institutos de 
Investigación



Registro 
1989

Renovación  
Enero 2018



Objetivos

Proteger los resultados de Investigación de la Universidad

Aumentar el valor de los resultados

Transferir las innovaciones a la sociedad

Velar por los derechos de los investigadores y de la 
institución



Asesoramiento a la Comunidad Universitaria en materia de propiedad industrial e intelectual

Análisis de invenciones e informes de patentabilidad

Solicitud, tramitación, gestión de patentes y modelos de utilidad

Registro de software y bases de datos

Redacción y negociación de acuerdos de Transferencia

Solicitud, tramitación, gestión de marcas

Búsqueda de empresas Licenciatarias

Revisión de cláusulas de protección, titularidad y explotación de resultados

Difusión y organización de eventos en materia de propiedad industrial e intelectual
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Solicitudes y Registros

Solicitudes de Patentes Solicitud Modelo Utilidad

Solicitud Marcas Registros Propiedad Intelectual

ALGUNOS DATOS

Enero 2018 Puesta en marcha de la OTRI

Noviembre 2019 Solicitud Nº 100 

53 Patentes y Modelos prioritarios

15 expedientes en tramitación
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PROTECCIÓN

DIFUSIÓN



CUELLOS DE BOTELLA

A nivel del área de PROTECCIÓN

Presentaciones en Papel
Escasa internacionalización de expedientes
Formación/Actualización personal

A nivel de OTRI
Poco personal e Inestable laboralmente
Pocos Recursos económicos

Falta de cultura de transferencia, 
innovación y emprendimiento.

A nivel INSTITUCIONAL

A nivel ESTATAL

Falta de una legislación clara y
homogeneizada en materia de propiedad
Industrial e Intelectual en relación a las
Universidades y centros Públicos de
Investigación.

Falta de políticas de transferencia

A nivel REGIONAL

Falta de políticas que fomenten la transferencia.
Escaso ecosistema empresarial en las islas



¿QUÉ PUEDE HACER LA OEPM POR LAS UNIVERSIDADES?

ITPs,Talleres de Búsqueda de Patentes, Charlas de Difusión,Webinars, Boletines Tecnológicos, etc

Presentación 
Electrónica con 
Pago presencial

Revisión de tasas  de 
Solicitudes PCT/Aceso
ayudas a Universidades 

Públicas y OPIs

Divulgación a nivel de 
Equipos de Gobierno 

Universitarios

Programas de Formación 
Subvencionados/ Estancias en 
la OEPM para Técnicos OTRI





Muchas Gracias por su Atención 

Vanesa Luis Díaz
vcluis@ull.edu.es
pro_otri@ull.edu.es
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